
Proceso No. 2019-00188 
Ejecutante: SALUD TOTAL E.P.S S. A 
Ejecutado: PUNTO EMPRESARIAL S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los nueve (09) días del mes de septiembre 
de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo N° 2019-
00188, informando que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior. 
 
De otro lado, la parte ejecutada a través de su representante legal se notifica del 
presente trámite procesal y dentro de la oportunidad procesal presenta excepciones 
contra el mandamiento de pago, obrante en carpeta 18 folios 1 a 79 del expediente 
digital. Sírvase Proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro: 
  
“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

 

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE: 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. ANDREA CRISTINA 
ROBLES USTARIZ.  
 
SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata el artículo 442 del 
C.G.P., aplicable por mandato expreso del artículo 145 del CPL y S.S., para el 
jueves nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la 
mañana (09:00 a.m.), la cual se efectuará a través de la herramienta de apoyo 
Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso a 
internet.  

 
TERCERO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 
 
 

Apoderado 

Ejecutante 

notificaciones@vinnuretti.com 3124894870 



 
Ejecutivo No.  2021-00044 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: MIRATE M&H S.A.S 

 

Apoderada 

Ejecutada 

gerencia@pempresarial.net   

 
CUARTO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de suministrar 
al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán la asistencia 
a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación 
correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams, en concordancia con el 
artículo 3 de la Ley 2213 de 2022.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso. 2019-00591  
Demandante: WILLIAM IVAN ARAGÓN ZUBIETA 
Demandado: ALTRON INGENIERÍA Y MONTAJES S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiocho (28) días del mes de 
octubre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso Ordinario No. 
2019-00591 informando que la parte pasiva a través de su apoderado judicial 
presenta escrito de terminación del presente proceso coadyuvado por el apoderado 
judicial de la parte actora (carpetas 10 y 11). Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 314 y s.s., aplicables en virtud de la remisión 
analógica que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 

 
Al respecto, el artículo 314 del C.G.P., señala que la solicitud de desistimiento de 
la demanda puede ser formulada por la parte demandante mientras no se haya 
pronunciado sentencia.   
 
Finalmente, de conformidad con el artículo 316 del C.G.P., siempre que se acepte 
un desistimiento se condenará en costas a quien desistió, salvo que las partes 
convengan otra cosa, o que se trate del desistimiento de un recurso ante el Juez 
que lo haya concedido. 

Encuentra el despacho que no se ha pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso en relación a la cancelación de derechos ciertos e indiscutibles del 
trabajador; y que el Dr. JOSE MARTIN TORRES CABRERA identificado con C.C. 
No. 80.269.484, y T.P No. 226.785, en calidad de apoderado del demandante, se 
encuentra facultado de conformidad con el poder visible en carpeta 1 folios 2 a 4 
del expediente digital, presenta solicitud de terminación del presente trámite 
procesal, la cual se encuentra coadyuvada por el apoderado judicial de la parte 
demandada Dr. JUAN FRANCISCO MELGAREJO BAQUERO. 

En cuanto a la condena en Costas Procesales en esta instancia, teniendo en cuenta 
que el escrito presentado por el demandante, se encuentra coadyuvado por la 
apoderada judicial de la parte demandada Dr. JUAN FRANCISCO MELGAREJO 
BAQUERO, a través de la cual se acuerda el no pago de costas procesales durante 
el devenir del presente litigio.  
 
En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, 
presentado por la parte actora, por las razones expuestas. 



 
Proceso. 2019-00591  
Demandante: WILLIAM IVAN ARAGÓN ZUBIETA 
Demandado: ALTRON INGENIERÍA Y MONTAJES S.A.S 
 

 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2019-00922 
Demandante: ADIELA CÉSPEDES CABEZAS 
Demandado: COOMPHIA SERVICIOS S.A.S 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A los treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2019-00922 informando que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 15 de septiembre de 2022, se 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte ejecutada, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., aplicable por analogía 
expresa en materia laboral así: 
 

COSTAS 
EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $120.000 

TOTAL LIQUIDACION $120.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la suma de 
CIENTO VEINTE MIL PESOS ($120.000 M/CTE). Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, dado 
que la liquidación de costas presentada por Secretaría se ajusta a lo ordenado por 
el Despacho, se dispone: 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas presentada por 
Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para continuar 
con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2019-00922 
Demandante: ADIELA CÉSPEDES CABEZAS 
Demandado: COOMPHIA SERVICIOS S.A.S 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2020-00485 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DESTINO LIMITADA EN LIQUIDACIÓN 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los catorce (14) días del mes de octubre 
de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo N° 2020-
00485, informando que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, 
efectuando pronunciamiento la parte ejecutante conforme obra en expediente 
digital en carpeta 14 folios 1 a 45.Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE: 

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata el artículo 442 del 
C.G.P., aplicable por mandato expreso del artículo 145 del CPL y S.S., para el 
jueves nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las dos y media de 
la tarde (02:30 p.m.), la cual se efectuará a través de la herramienta de apoyo 
Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso a 
internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Apoderado Parte 
Ejecutante 

fernando@arrietayasociados.com 3124573723 



 
 
Exp. 2020-00485 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DESTINO LIMITADA EN LIQUIDACIÓN 

 

 

Curador Parte Ejecutada johnjairo483@gmail.com 3176367503 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams, en 
concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00006 
Demandante: JORGE MANUEL SARAVIA 
Demandado: COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA SA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de noviembre de 2022, pasa al 
Despacho el proceso No. 2021-00006, informando que el apoderado de parte 
actora allega solicitud de entrega de título judicial. (Archivo 47.). Sírvase proveer. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Advierte el Despacho que, en la cuenta judicial del Banco Agrario, que obra el título 
relacionado a continuación: 
 

FECHA 
CONSTITUIDO 

Nº DEL TITULO NOMBRE DTE NRO PROCESO VALOR 

23/08/2022 400100008571320 JORGE MANUEL 
SARAVIA 

11001410501020210000600 $606.603 

 
Al respecto se advierte que obra en el expediente poder otorgado a la Dra. EVELYN 
AVENDAÑO CASTRO, por el demandante Sr. JORGE MANUEL SARAVIA, por 
medio de la cual autoriza a su apoderado a realizar el cobro del título judicial 
referido anteriormente (fl.09, archivo 1). 
 
Por lo anterior, se autoriza el pago del título judicial No. 400100008571320 por 
valor de $  606.603,00 a favor de la Dra. EVELYN AVENDAÑO CASTRO identificada 
con C.C No. 1.014.186.460 y T.P No. 297.608 quien funge como apoderado de la 
parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00013 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: ADMINISTRAMOS Y GESTIONAMOS LTDA. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes noviembre 
de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2021-
00013, informando que la parte ejecutada a través de su representante legal 
presentó excepciones contra el mandamiento de pago, dentro de la oportunidad 
procesal obrante en carpeta 12 folios 2 a 10 del expediente digital. Sírvase Proveer.  
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

 
De acuerdo con el informe que antecede y en concordancia con la etapa procesal 
que se encuentra el presente trámite procesal, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO.- CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de las excepciones 
propuestas por la parte ejecutada ADMINISTRAMOS Y GESTIONAMOS LTDA., por 
el término de diez (10) días, para que proceda de conformidad a lo normado en el 
artículo 443 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00381  
Demandante: ANTONIO MORENO SÁNCHEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y OTRO 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los catorce (14) días del mes de octubre 
de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2021-
00381, informando que es allegada al plenario la prueba decretada en audiencia 
anterior a instancia de SALUD TOTAL EPS-S.A, visibles en carpetas 41 folios 1 a 5 
del expediente digital.  
 
De otro lado, el apoderado de la parte actora allega memorial de sustitución de 
poder. Sírvase Proveer. 

 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: RECONOCER PERSONARÍA al Dr. WILSON ALEXANDER CHAPARRO 
NIÑO identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.195.584 de Bogotá y T.P 
159.471 del C.S de la Judicatura, como apoderado sustituto de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido (carpeta 3 folio 79). 
 
SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el jueves veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las 
nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la herramienta 
de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso 
a internet.  



 
Exp. 2021-00381  
Demandante: ANTONIO MORENO SÁNCHEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y OTRO 
 

 

TERCERO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante antoniomoreno1709@gmail.com 3052383411 

Apoderado 
Demandante 

wilalexjuridico@gmail.com   

Apoderada 
Demandada 

karen_julieth_94@hotmail.com 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

  

Demandada  
SALUD 
TOTAL EPS 
S.A 

notificacionesjud@saludtotal.com.co   

Apoderado 
Salud Total 

JorgeGH@saludtotal.com.co    

 

CUARTO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de suministrar 
al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán la asistencia  
a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación 
correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00577 
Demandante: PORVENIR S.A 
Demandado: WEBCOMEX SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A los veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00577 informando que por 
Secretaría se revisó la cuenta judicial y se encontraron títulos judiciales 
relacionados al proceso (carpeta digital 37). Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la comunicación 
expedida por Bancolombia, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpeta digital 37). 
 

2. Poner en conocimiento de la misiva a la parte demandante, para lo 
pertinente. 
 

3. Cumplido lo anterior, ingrésese al Despacho para dar el trámite 
correspondiente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00691 
Demandante: AFP PROTECCIÓN SA 
Demandado: SERVICONSTRUCCIONES G y C SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A los dieciséis (16) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00691, 
informando que, de conformidad con lo ordenado en providencia 15 de 
septiembre de 2022, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de 
la parte ejecutada, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., 
aplicable por analogía expresa en materia laboral así: 
 

COSTAS 

EXPENSAS Y GASTOS $0 

AGENCIAS EN DERECHO $120.000 

TOTAL LIQUIDACION $120.000 

 
De acuerdo con lo anterior, el valor de las costas procesales asciende a la 
suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS ($120.000). 
 
En igual sentido se informa que apoderada de la parte actora allegó renuncia 
al poder (carpeta digital 21). Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y una vez revisado 
el expediente, dado que la liquidación de costas presentadas por Secretaría 
se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se dispone: 
 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas presentada 
por Secretaría. 

SEGUNDO: De no ser objetadas, ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente. 
 
TERCERO: Se acepta la renuncia presentada por la Dra. MARIA CAMILA 
ACUÑA PERDOMO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.019.099.347 de Bogotá D.C., T.P No. 373.053 del C.S. de la J., advirtiendo 
que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido, tal como obra en la 
carpeta digital 08. 



Exp. 2021-00691 
Demandante: AFP PROTECCIÓN SA 
Demandado: SERVICONSTRUCCIONES G y C SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00741 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

Ejecutado: GRIMORUM CONSULTORIAS Y SOLUCIONES S.A.S 

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciocho (18) días del mes de 
noviembre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo 
laboral de única instancia No. 2021-00741 informando que la parte ejecutante no 
ha acreditado trámite de notificación ordenado mediante proveído del veintiséis (26) 
de enero de dos mil veintidós (2022). Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del veintiséis (26) de enero de dos 
mil veintidós (2022) obrante en carpeta 5 folios 1 a 6, se libró orden de apremio 
promovida por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra de GRIMORUM CONSULTORÍAS Y 
SOLUCIONES S.A.S., providencia que fue notificada por estado No.10 a la parte 
ejecutante el día siguiente 27 de enero de la misma anualidad y que a la fecha 
dicha parte no ha realizado las diligencias pertinentes a la notificación de la 
llamada a responder, de conformidad con lo parámetros establecidos en numeral 
10 del proveído indicado, el despacho procederá a dar aplicación al parágrafo único 
del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, con base en 
las siguientes:  
 
El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, reza: 
 
“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para 

su notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que 

se continúe el proceso con la demanda principal”. (Negrilla fuera de texto). 
 
Aunado a lo anterior, se logra establecer que han transcurrido más de seis (6) 
meses desde la notificación del auto que libro mandamiento de pago, sin que la 
parte interesada, esto es, la ejecutante hubiere efectuado gestión alguna para 
notificar la providencia a la parte pasiva.  
 
En consecuencia, el despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias, en 
concordancia con lo normando en el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social.  



Ejecutivo No.  2021-00741 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

Ejecutado: GRIMORUM CONSULTORIAS Y SOLUCIONES S.A.S 

  

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, conforme se expuso 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias en los libros y 
sistema. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2021-00784 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: JR TECNISISTEMAS Y REDES ELECTRICAS SAS 

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciocho (18) días del mes de 
noviembre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo 
laboral de única instancia No. 2021-00784 informando que la parte ejecutante no 
ha acreditado trámite de notificación ordenado mediante proveído del veinticinco 
(25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). Sírvase proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que mediante providencia del veinticinco (25) de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021) obrante en carpeta 5 folios 1 a 6, se libró orden de apremio 
promovida por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra de JR TECNISISTEMAS Y REDES 
ELÉCTRICAS S.A.S, providencia que fue notificada por estado No. 116 a la parte 
ejecutante el día siguiente 28 de noviembre de la misma anualidad y que a la fecha 
dicha parte no ha realizado las diligencias pertinentes a la notificación de la 
llamada a responder, de conformidad con lo parámetros establecidos en numeral 
9 del proveído indicado, el despacho procederá a dar aplicación al parágrafo único 
del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, con base en 
las siguientes:  
 
El parágrafo único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, reza: 
 
“Parágrafo: Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para 

su notificación el juez ordenara el archivo de las diligencias o dispondrá que 

se continúe el proceso con la demanda principal”. (Negrilla fuera de texto). 
 
Aunado a lo anterior, se logra establecer que han transcurrido más de seis (6) 
meses desde la notificación del auto que libro mandamiento de pago, sin que la 
parte interesada, esto es, la ejecutante hubiere efectuado gestión alguna para 
notificar la providencia a la parte pasiva.  
 
En consecuencia, el despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias, en 
concordancia con lo normando en el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social.  



Ejecutivo No.  2021-00784 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: JR TECNISISTEMAS Y REDES ELECTRICAS SAS 

  

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, conforme se expuso 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaria DÉJENSE las respectivas constancias en los libros y 
sistema. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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EXP. 2021-00822 
DEMANDANTE: MARCO TULIO CASAS SANCHEZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los treinta (30) de septiembre de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho informando que el proceso 
ordinario Nº 2021-00822 el cual fue devuelto por el Juzgado 22 Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., quien, en providencia del 16 de septiembre de 2022, 
confirmó en grado jurisdiccional de Consulta la sentencia proferida por este 
Despacho y dispuso devolver el expediente al juzgado de origen para lo 
pertinente. En consecuencia, se comunica que está pendiente para 
liquidación de costas. Sírvase proveer. 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, este 
Despacho DISPONE: 

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Juzgado 22 Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., en providencia del 16 de septiembre de 2022. 
(carpeta 4). 

 
2. Por Secretaría PRACTÍQUESE la liquidación de costas, mismas que 

estarán a cargo de la parte demandante, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 366 del C.G.P, aplicable por remisión legal del 
Art. 145 del CPT y SS. 

 
NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00946 
Demandante: CIELO GAITÁN GAITÁN 
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES -UGPP 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciocho (18) días del mes 
noviembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo 
No. 2021-00946, informando que la parte ejecutada a través de su apoderado 
judicial presentó excepciones contra el mandamiento de pago, dentro de la 
oportunidad procesal obrante en carpeta 05 folios 2 a 30 del expediente digital. 
Sírvase Proveer.  
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

 
De acuerdo con el informe que antecede y en concordancia con la etapa procesal 
que se encuentra el presente trámite procesal, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO. - SE RECONOCE PERSONERÍA para actuar al Dr. CARLOS ARTURO 
ORJUELA GÓNGORA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 17.174.115 de Bogotá y T.P No. 6.491 del CSJ, como 
apoderado judicial de la parte ejecutada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –UGPP, en los 
términos y para los efectos del poder conferido (carpeta 5 folios 25 a 30).  

SEGUNDO- CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de las excepciones 
propuestas por la parte ejecutada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –UGPP., por el 
término de diez (10) días, para que proceda de conformidad a lo normado en el 
artículo 443 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
  



 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No 2022-00156 
Demandante: EDDYMER NEVA GOMEZ 
Demandado: INVERSIONES CHEJAR S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: A los treinta (30) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022) pasa al Despacho el proceso Nº 2022-00156, informando 
que fue recibido memorial por la parte demandante (cuaderno digital 25), en 
donde informa el incumplimiento de la orden judicial, en virtud del fallo 
proferido el 14 de julio de 2022. Sírvase proveer. 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
previo a decidir sobre la solicitud de mandamiento ejecutivo allegada por la 
parte actora, esta operadora judicial, DISPONE lo siguiente: 

 

1. REMITIR por Secretaría a la oficina judicial de Reparto, el proceso 
ordinario de la referencia, para que sea abonado como EJECUTIVO, dentro 
del reparto de los procesos asignados a este Despacho. 

2. OFICIAR Y ANEXAR copia del presente auto al oficio secretarial que da 
cumplimiento a la orden anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00180 
Ejecutante: MARCELA RAMOS CÁRDENAS 
Ejecutado: CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE SEVILLA P.H 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintitrés (23) días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo 
N° 2022-00180, informando que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto 
anterior. 
 
De otro lado, en carpetas 19 y 20 son allegadas respuestas por las entidades 
financieras BANCO BANCOLOMBIA y BANCO ITAU. Sírvase proveer. 
 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro: 
  
“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE: 
 
PRIMERO: SE INCORPORA al plenario las documentales allegadas en carpeta 19 
y 20 del expediente digital. 
 
SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata el artículo 442 del 
C.G.P., aplicable por mandato expreso del artículo 145 del CPL y S.S., para el 
jueves nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las once de la 
mañana (11:00 a.m.), la cual se efectuará a través de la herramienta de apoyo 
Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso a 
internet.  

 
TERCERO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 
 

Ejecutante ramos0880angelita@hotmail.com 3102189872 

Apoderado 

Ejecutante 

acjuridicaconsultores@gmail.com 3195585368 



 
Proceso No. 2022-00180 
Ejecutante: MARCELA RAMOS CÁRDENAS 
Ejecutado: CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE SEVILLA P.H 

 

Testigo LUISA 

HAYDEE GELLIBET 

MURILLO 

lulugel2012@hotmail.com 3143816940 

Testigo ADRIANA 

LOPEZ LOPEZ 

adriana_1370@hotmail.com 3103221778 

Testigo YAMILE 
CUENCA MENECES  

yguerreromeneses@gmail.com 3204679047 

Testigo MIGUEL 
ESPINEL FLORES  

msespinel@yahoo.com 
 

3153506467 

Testigo RICARDO 

ENRIQUE ACERO 

PACHECO 

cero-ricardo@gmail.com 3002700133 

Ejecutada balconesdesevilla@gmail.com 3123640604 

Apoderado 

Ejecutada 

hubercastillo.v@gmail.com 3153588089 

 
CUARTO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de suministrar 
al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán la asistencia 
a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación 
correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams, en concordancia con el 
artículo 3 de la Ley 2213 de 2022.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00447 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: CONSTRUCCIONES FH LTDA EN LIQUIDACIÓN 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veintiocho (28) días del mes de 
octubre dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2022-
00447 informando que la apoderada judicial de la parte actora allega memorial del 
impulso procesal visible en carpeta 9 folio 1 del expediente digital. Sírvase proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se pone de presente que 
el apoderado judicial de la parte actora, allega al plenario escrito por medio del cual 
consagra: 
 
“De la manera más respetuosa solicito a su señoría, resolver sobre él recurso de 

Reposición al auto que negó el mandamiento de pago interpuesto de conformidad con 

el art. 63 del Código de procedimiento Laboral, radicado el día 8/26/2022, dentro 

del proceso en referencia”. 
 
Aunado a lo anterior, es apropiado generarle a la profesional del derecho una breve 
sinopsis histórica del trámite procesal adelantado, lo primero, se advierte que la 
Superintendencia de Sociedades informó mediante oficio del veintitrés (23) de junio 
de hogaño, que a la fecha no se registra que la CONSTRUCCIONES FH LTDA EN 
LIQUIDACIÓN, adelante algún proceso de insolvencia ante esa entidad; para lo 
cual, y una vez realizado el estudio de fondo de la presente demanda esta operadora 
judicial a través de auto del veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) el 
cual fue notificado por estado No. 104 al día siguiente 24 de agosto del mismo año, 
dispuso NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por COLFONDOS S.A 
PENSIONES Y CESANTÍAS, contra CONSTRUCCIONES FH LTDA EN 
LIQUIDACIÓN 
 
Establecidos los anteriores precedentes procesales, es menester precisar que no es 
viable la solicitud presentada por la apoderad judicial la parte actora, por cuanto 
en auto anterior se procedió al archivo del presente trámite procesal de 
conformidad con la motivación de la providencia.  
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto en auto del pasado veintitrés (23) de agosto de 
dos mil veintidós (2022). 
 

SEGUNDO. - ARCHÍVESE el expediente en concordancia con lo ordenado 
providencia anterior. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 



Proceso No. 2022-00447 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: CONSTRUCCIONES FH LTDA EN LIQUIDACIÓN 

 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2022-00727 
Ejecutante: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 
Ejecutado: MACON INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciséis (16) días del mes de 
septiembre de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 
2022-00727, informando que la parte ejecutante dentro del término concedido en 
auto anterior, presentó en escrito subsanación de la demanda visible en carpeta 
03 folios 2 a 45 del expediente digital. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 
Despacho constata que mediante auto del siete (7) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022) se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de 
cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 fls. 1 a 3) 
 
De lo anterior se tiene, que la parte ejecutante en obedecimiento a lo dispuesto en 
la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación de 
la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(carpeta 03 folios 2 a 45).  
 
Aunado a lo anterior, se ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del 
presente proceso teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del 
CPTSS y una vez realizadas las operaciones aritméticas de las pretensiones de la 
demanda, se observa que la cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas 
causas por ser inferior a 20 SMLMV. 
 
En el caso bajo examen CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR -COMPENSAR ha 
iniciado la acción ejecutiva contra MACON INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES 
S.A.S., para obtener el pago correspondiente de Aportes Parafiscales -Cajas de 
Compensación,  adeudados por el demandado. Al respecto, de acuerdo con el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes están facultadas para adelantar las acciones de cobro por el 
incumplimiento de las obligaciones del empleador y para determinar el valor 
adeudado mediante liquidación que prestará mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el efecto”, 

advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas 

que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”. 

 



Exp. 2022-00727 
Ejecutante: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 
Ejecutado: MACON INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 

 

De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto 
original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original). Asimismo, el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones 
deberán ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a este despacho, se 
encuentra que la parte ejecutante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR –
COMPENSAR, emitió las siguientes documentales: Certificado del 02 de mayo de 
2022, en donde señala que MACON INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 
adeuda por concepto de mora en el pago de aportes de los periodos de febrero a 
junio de 2021 la suma de $10.902.300 (carpeta 3 folios 9 y 10) con constancia de 
entrega de notificación electrónica a través de la empresa de mensajería sistema 
delta en calenda del 05 de mayo de 2022; misiva dirigida a la parte convocada del 
15 de abril de 2022, referente a constitución por 30 días de mora en el pago de 
aportes, sin que se evidencia constancia de recibido y entrega del mensaje remitido 
a través de medios electrónicos (carpeta 3 folios 12 a 14); así mismo, se evidencia 
aviso dirigido a la parte pasiva del 18 de mayo de 2021 referente a constitución por 
60 días de mora en el pago de aportes, con constancia de entrega de notificación 
electrónica en la misma calenda (carpeta 3 folios 15 a 17); de otro lado, se constata 
acta de liquidación por mora en el pago de los aportes al subsidio familiar del 22 
de septiembre de 2021 (carpeta 3 folios 7 y 8); finalmente milita documento dirigido 
a la parte pasiva del 14 de junio de 2022, denominado Notificación aviso cobro 
jurídico , con fecha de recibo del 14 de junio de 2022, sin constancia de recibido. 
(carpeta 3 folios 21 a 22) 
 
No obstante, lo anterior, advierte el Despacho que no se allegaron las certificaciones 
de recibido de los cobros persuasivos, por cuanto no existe un indicio que permita 
acreditar que la parte ejecutada recibió y conoce de los requerimientos efectuados 
por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR –COMPENSAR. Lo anterior, por 
cuanto si bien, la norma no señala una ritualidad para realizar el trámite del 
requerimiento, lo cierto es que la activa debe garantizar la efectiva comunicación 
del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de contradicción y defensa 
del moroso 
 
De otro lado la parte actora allega liquidación elaborada la cual no cumple con los 
requisitos aludidos bajo el el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, pues la misma no 
se efectuó dentro quince (15) días siguientes a los requerimientos dirigidos ante la 
parte convocad; por cuanto es conveniente reseñar que la naturaleza del título base 
de recaudo ejecutivo que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a 
la liquidación elaborada por la Caja de Compensación en la que se determina el 



Exp. 2022-00727 
Ejecutante: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 
Ejecutado: MACON INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 

 

valor adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora dentro del 
término precitado. 
 
Luego, ante la existencia de duda, se afecta uno de los requisitos del título 
ejecutivo, como lo es el de la exigibilidad, generando como conclusión que el título 
presentado no reúna los requisitos para su ejecución, pues se insiste, no se cuenta 
con el grado de certeza suficiente para colegir que la ejecutada tuviera 
conocimiento de los estados de deuda por los cuales se le requirió y en 
consecuencia, no podría predicarse que la ejecutante dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el Decreto 2633 de 1994, razón por la cual no es posible adelantar el 
trámite del mandamiento de pago solicitado. 
 
Las razones anteriores son suficientes para NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO 
solicitado.  
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR contra MACON INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S S., conforme las razones anotadas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2022-00797 
Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
Demandado: JULIA MAURICIA TORRES GARZÓN 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los catorce (14) días del mes de octubre 
de dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el proceso Ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2022-00797, informando que obra recurso 
de reposición presentado por la apoderada judicial de la parte demandada en 
contra del auto que antecede en términos. 
 
De otro lado, la apoderada judicial de la parte actora allega memorial de sustitución 
de poder. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, es menester precisar que el recurso de 
reposición debe interponerse dentro de los dos (2) días siguientes al de la 
notificación del auto, excepto cuando éste se haya dictado en una audiencia o 
diligencia, caso en el cual debe interponerse en forma verbal inmediatamente se 
pronuncie el auto, en concordancia con el artículo 63 del C.P.T y la S.S. 
 
Ahora bien, el auto recurrido fue notificado por estado el veintinueve (29) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), por lo que la actora tenía hasta el tres (03) 
de octubre de la misma anualidad para presentar el recurso de reposición y como 
quiera que el mismo fue interpuesto en la misma calenda, encuentra este Despacho 
Judicial que fue presentado en términos. 
 
Al respecto se observa que le asiste razón a la apoderada de la parte actora, toda 
vez que esta dependencia judicial, en auto recurrido del veintiocho (28) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), dispuso la intervención de la Sala 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, para resolver el conflicto de 
competencia generado entre Juzgado Décimo (10º) Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá y Juzgado Séptimo (07) Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá; por cuanto la competencia para dirimir el conflicto que antecede, no se 
encuentra en cabeza de la corporación indicada, en el entendido que a través de 
Acto Legislativo 02 del año 2015 en su artículo 14, fue asignada la competencia a 
la Corte Constitucional para que dirima conflictos negativo de competencias entre 
distintas jurisdicciones. 
 
En consecuencia, este Despacho DISPONE:  

 
1. RECONOCER PERSONARÍA a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ 

identificada con cedula de ciudadanía Nº 1.050.038.302 de San Jacinto 
Bolívar y T. P. Nº 271077 del C.S. de la Judicatura, como apoderada sustituta 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido (carpeta 4 folio 
2). 
 

2. REPONER de manera parcial el auto del veintiocho (28) de septiembre de dos 
mil veintidós (2022), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 



Exp. 2022-00797 
Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
Demandado: JULIA MAURICIA TORRES GARZÓN 

 

 
3. REMÍTASE el expediente digital a la Cote Constitucional, de conformidad con 

la parte motiva de la presente providencia, con el fin de ser dirimido EL 
CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, entre el Juzgado Décimo (10º) 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá y Juzgado Séptimo (07) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda por lo 
considerado.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00944 
Demandante: FRANCY NATALI BUITRAGO MARTIN 

Demandado: GRUPO BASICA LATAM S.A.S 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciocho (18) días del mes de 
noviembre de dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario 
laboral de única instancia, radicado con el No. 2022-00944 informando que la 
parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en 
providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) visible en carpeta 2 folios 1 
y 2, providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y 
Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo establecido 
bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por FRANCY NATALI BUITRAGO 

MARTIN en contra de GRUPO BÁSICA LATAM S.A.S., por no haber 
subsanado el escrito de demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00949 
Demandante: JUAN SEBASTIÁN GIRALDO CÉSPEDES 
Demandado: SITEL DE COLOMBIA S.A 
 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dieciocho (18) días del mes de 
noviembre de dos mil veintidós (2022), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario 
laboral de única instancia, radicado con el No. 2022-00949 informando que la 
parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en 
providencia anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) visible en carpeta 2 folios 1 
y 2, providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y 
Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo establecido 
bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por JUAN SEBASTIÁN GIRALDO 

CÉSPEDES en contra de SITEL DE COLOMBIA S.A., por no haber 
subsanado el escrito de demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp: 2022-01152 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: JOSEFINA ISABEL DÍAZ ANDRADE 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes de 
noviembre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 
2022-01152, informando que fue remitido a través de medios electrónicos por la 
oficina correspondiente de reparto en un cuaderno con 77 folios digitales. 
 
Del mismo modo, se pone de presente que el apoderado judicial de la parte actora 
radico en calenda del 15 de noviembre de hogaño, a través de medios electrónicos 
escrito de retiro de la demanda carpeta 2 folios 1 a 19 del expediente digital. Sírvase 
proveer.  
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

02 
Para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes, CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión analógica 
que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.   
 
Aunado a lo anterior, encuentra el despacho que no se ha notificada a la sociedad 
ejecutada del presente proceso; que a la fecha no se han practicado medidas 
cautelares, que la apoderada judicial Doctora PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA 
,identificada con cedula de ciudadanía No. 52.603.367 de Pacho-Cundinamarca y 
T.P No. 272.983 expedida por el C.S de la Judicatura, se encuentra facultada en 
los términos y facultades conferidas bajo la calidad de representante legal de la 
sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S. identificada con Nit. 830.070.346-3 quien 
actúa como como apoderada principal de la parte ejecutante, bajo el poder allegado 
al plenario en carpeta 1 folios 75 a 77 y, finalmente que a la fecha no se ha librado 
mandamiento de pago en contra de la parte ejecutada. 
 
Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en contra 
la parte ejecutada.   
 
En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 



 
Exp: 2022-01152 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: JOSEFINA ISABEL DÍAZ ANDRADE 
 

 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, presentado por la parte actora, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 24 de noviembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 142 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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